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CONSTRUIR Y CREOER JUNTOS

ITIFE

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCAL{, SIENDO LAS 1o:Oo HORAS DEL 09 DE NovlE}IBRE DE 2014,

R!]UNIDOS EN L{ SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DgL

INSTITUTO '|LAXCALTECA DE tI. INFRAESTRUCTUM F1SICA EDUCATIVA, C, MARIA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJDTO DE ELABORAR EL AC'TA DE ADJUDICACIÓN DE I-q OBRA:

coDrc.o ccT
PGO-136- 29DPRO289T

20La

IÍOMBRE UBICACIÓN

JUSTO SAN JUAN
SIERRA HUACTZINCO,

TLAXCALA

DESCR¡PC¡OIY

CONSTRUCCION DE
PLATAFORIltAS
PARA AULAS,

COOPERATIVA,
AULA DE MEDIOS,
PORTICO Y ASTA

BANDERA

NIVEL

PRIMARIA

MOI{TO

$ uo,4o1.52

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 1O' 30

FRACCIóI{ UI, 46, 48 FRACCIóN I, 50, 53- FRACCTóN I DE LA LDY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 170,401.52 (CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS Y IJN PESOS

52l1OO M.N.) r. V. A, rNCLUrDa.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCIJLO 1O.. LAS OBRAS PÚBLICAS SE REAI,IZARÁN CON DSTITICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EI'ICACIA Y IIONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.
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ARTÍCULO 30 F¡'ACCIÓN IN.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNJC]PALES, PODRÁN

CONTMTAR OBRAS PI]BLICAS, MEDIAME LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACJÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III, AI'JUDICACIóN DIREC'¡A.

ARTicuLo 46.- EN LoS SUPUDSToS QUE PREVÉ EL SIoUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, B.\JO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAPJN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMfA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICiONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATD. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR ELTITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CUALOUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FfNANCfEROS Y DE]\,IÁS QUE SEAN NECESARiOS,

DD ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRAB,\]OS A UECUTAR-

EN ESTOS CASOS, EL TITUL¡AR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRAB,{JOS, A MÁS TARDAR EL I]LTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RET-qTVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LqS RAZ0NDS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTiCULO 4A, FR¡.CC¡óN T.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECER]{:
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I, LOS MONTOS MAXIMOS DE LOS CONTRATOS OUE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EIERCICIO FISCAL 2OI8 HASTA $ 1,

700,006)_

ARTiCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRTÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUD1CACIÓN DIRECTA DE CONTMTOS DE OBRA PIJBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ON A I,\
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO COI.IVENIENTE LLEVARI,A A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MEXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REAL]CEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO

PODM EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A I-qS

DEPENDENCIAS, ENT1DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PIJBL1CAS EN CADA

EJERCIC]O PRESUPUESTAL,

ARTiCUIO 53, FRACCTóN I., PARA Los EFEC'ToS DE ESTA LEY, Los coNTRAToS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

1. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL IMPOME DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRAB,dJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TI'CN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPOMUNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30 FRACCIóN III,46,48 FRACC¡óN I,50, 53,
FT'ACC¡óN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL,{XCAIA Y SUS MUNICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFJCIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED1TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENC]A. EL INSTITUTO TI¡XCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOCRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A EJECUTAR

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A

PRDSUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUEN?EN CON CAPACIDAD DE

RECI RSOS TÉCNICOS, FINA\CIEROS Y DEMÁS QLE
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

b)

d)

EFICACIA- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMIN]STRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE I-{ CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIM]ENTO, REHABIL]TACION, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENC]ÓN Y ATENCION DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SDCTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAES'IRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO-

ECONOMiA. EL INSTITUTO TI-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN I-4S MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPT]M]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA T"A ADQUJSICIÓN DE I,OS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS1DERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE 1,\S MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE I.A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑAIADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENÍE
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E) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE TA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

AP'ICAB.LS E\ MAIERIA DE ADJUDICACIO\ DIRECTA, PREVALECIENDO U\ICAIIENTE EL

INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA I-{ ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

I) TRANSPARENCIA,- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN L{
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICiTACIÓN PUBLICA PREVISTO EN LOS AKTÍCULOS 10, 30

FRACCIÓN III, 46,48 FRACCIÓN I,50, 53- FRACCIÓN 1DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TL,{XCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN OUE ]I{TEGRARA LAS CARPÜTAS O EN I,OS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIEMOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "M.4]VER.1 ACCES]BLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y

VERÍFICABLE EN TODO MOMENTO',

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLiCA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, EN VJRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMJA, EFICACIA, EFICIENClA, IÑlPARCIALIDAD, HONRADEZ,
.IRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MO'IIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC1O DE LA EXCEPCIÓN A

i-{ L]CITACIÓN PUBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A IA CONTRATISTA PROYECTOS Y EDIFICACIONES EDB S.A. DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCR]TO EN EL PADRON DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO

RESAITANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASf COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CAMCTERiSTICAS, COMPLE.IIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ T7O,40T.52 (CIENTO SETENTA MIL
CUATROCIENTOS Y UN PESOS 52l1OO M.I{.) I, V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO

PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL DJERC]CIO
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PRESUPUESTAL 20T8, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 32 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DEL 15 DE IIOVIEMBRE DE 2O1A AL 16 DE DICIEMBRE DE 2OI8.

EL ORIGEN DE LOS FoNDOS PARA REALZAR LA PFESENTE ADJLDICACION PROVIENEN DEL PROGPAMA.
RAMO 33j no¡IDo v. APioRTAcIoNEs MrILarPLEs, coMPo¡TENTE ü lN¡taaEsrRucruRA EDucarrva
BASICA 20la.

CUARTO., QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMEN'I]J MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON I-c. LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLqXCAIA Y SUS
MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLq. INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLMCALTECA DE I,\ INFRAESTRUCTURA

c. INc. ANAHi cuTrÉRREz HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

c. MARiA Esrr¡ER soLANo cERvóN
JEFE DEI DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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